
6 no LXXIX Jueves 3 de octubre de 191^ Núm. 235

SM ^.?ecr?SP€^

KM XASAeOZA

a 2^ ta A¿wtatss?»etón del Bs s s t ír , tita ea 
& tayr«ft5a 4e ta Gasa-Hosslcle de Miaert- 
íiC*^2tt, —■—w—mwi wriw«we»---w4f I ceueewii ■><■■ irefWV • 

8 Lea ta8cripeiesi« de fuera podrán lacerta 
nsaSfiendo su imperíe ea libranza dei Tesoro 
tkera de fácü cobro. .....■, n» । m m.

3f El page- de la Buscripción adelantado. — 
S Le eorrespondeucta se remitirá franquea
re al JUjeats ds diehs imprenta.

^?sa«s.s

g L^s aálstai y Ksoml'M ebíigadce @4 pK$w 
í» íses^-ston, eéwíé». áe pe«e4e íior$ÍB<S6. 
gí Lm reclamaciones de Bámeroe ss Jtarfea 
(feníro de los cuatro días inmediatos 6 tefe» 
di» de los que so reclamen; jiasadee ésíia, 1» 
Administración sólo dará los númereo, preste 
ti pago, ai precio de »
% Números sueltos, S» eéaíÍKa®^ «e g 
seta cada

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

, leyes Obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarios reci- 
í^rttoHos de Africa sujetos á la legislación peninsular, ó loe 1 ban esto Bo l e t ín  OncuL, dispondrán que se fije un ojemnlar «a 
v.u.r días de su promulgación, tá en ellas no sa dispusiese otra y el sitio de costumbre, aonde permanecerá hasta el recibo aa, 

-'Código civil). ' * siguiente. , . . ,
i=i < ‘'^Posiciones del Gobierno son obligatorias par?, la copi- V i os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon
dí provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i labilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 

cuatro días después para los demás pueblos do la misma Y do:, ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcriP.-
> "vincia. (Ley da 8 de Noviembre de 1887). A ca. se al final de cada semestre.
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Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

15?y D’ A1,onso Xm (I'D- 8-)-S-M-la 
prin : ‘ .Vitoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
¿afcíPe Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
vedflri2 y María Cristina, continúan sin no- 

DeiC.n ?U ™Portanto salud. 
t «s  r ^i12^ beneficio disfrutan las demfia porso

' ae la Angusta Real Familia.
a**--. (Gaceta 1 octubre 1912).

-___SECCION PRIMERA

Min ISTER1O DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Re a l  d e c r e t o
(Conclusión).

Lls- Asiguaturas.
a la Veterinaria con Micros- 

x‘lcol¿¿ nilca/Aplicada a la Veterinaria y To- 
t HiS ua Catedrático.
01n‘a n.Ornial.—Patología general y Ana-

1 un ídem. 
°Sa y do -n^^'^ñptiva y Mociones do Embrio- 
&'<>%U-Iugía- un ldOm- 

gr^storia y f ^^‘nne, un ídem. 
fd3 ^ren.J. V’n1’—Parasitología y Bacteriolo- 
- eiQ 1 ai idn de sueros y vacunas, un

Patología especial médica de enfermedades 
esporádicas—Terapéutica farmacológica y Me
dicina legal, un ídem.

Enfermedades parasitarias e infectocontagio- 
sas.—Inspección de carnes y subtancias ali
menticias y Policía sanitaria, un ídem

Patología quirúrgica.—Operaciones y Anato
mía topográfica.— Obstetricia, un ídem.

Morfología o Exterior y Derecho de contrata
ción de animales domésticos.—Zooctenia gene
ral y especial de maníferos y aves, un ídem.

Las prácticas se distribuirán en los siguien
tes grupos, encargándose de las mismas el per
sonal docente, según aconsejen las nocesidades 
y conveniencias de la enseñanza: ,, 
v l.° Técnica anatómica y Disección.

2 .° Pedología y prácticas de Herrado y For
jado. .

3 .° Física, Microscopia, Química, Toxicolo- 
gía, Vivisecciones e Higiene. , .

4 .° Patología general y Anatomía patológi
ca, Potología especial médica de enfermedades 
esporádicas, Medicina legal y 1 orapéntica far
macológica.

5 .° Historia natural, Parasitología y Bacte
riología, Morfología y Zootecnia.

6 .° Patología y Clínica quirúrgicas, Opera
ciones y Obstetricia. . .

7 .° Enfermedades parasitarias e mfcctocon- 
tagiosas, inspección de carnes y substancias ali
menticias y Policía sanitaria.

Art. 7.° Las prácticas de las expresadas asig
naturas serán directamente ejecutadas o dirigi
das por los respectivos Catedráticos ayudados
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por los auxiliares, y on ausencias, enfermeda
des o vacantes, sustituidos por éstos, teniendo 
especialmente a su cargo los Catedráticos de 
las Patologías las Clínicas correspondientes

Art. 8.° Como complemento indispensable a 
las enseñanzas práticas de Veterinaria, se esta
blecerán en cada Escuela, a medida que lo per
mitan los recursos del Tesoro, además de las 
dependencias que poseen, un Laboratorio de 
Histología normal y Anatomía patológica, otro 
de Bacteriología y preparación de sueros y va
cunas, otro de Análisis de substancias alimenti
cias del hombre y de los animales y una Esta
ción pecuaria para los estudios do Zooctenia. 
Deberá también procurarse que cada Escuela 
tenga los elementos necesarios de, material y 
personal para la construcción de piezas anató
micas y esculturas de animales para su repro
ducción fotográfica, así como de los diversos 
tipos de animales para la disecación de éstos.

Art. 9.° Para asegurar en lo posible las en
señanzas clínicas en estos establecimientos, el 
Estado subvencionará seis plazas para animales 
solípedos o grandes rumiantes enfermos para 
cada Escuela de provincias y doce para la de 
Madrid. „

Art. 10 Con la venia, previamente solicita
da por los Directores de Escuelas, de los Jefes 
de los Centros oficiales, civiles o militares, don
de exista ganado sano o enfermo, así como en 
los Mataderos, se autorizará a los Catedráticos, 
con sus alumnos, para visitar estos estableci
mientos, con el exclusivo objeto de ocuparse 
en prácticas de enseñanza. ,

Art. 11. El sueldo de entrada de los Catedrá
ticos de las Escuelas de Veterinaria será el que 
determine la ley de Presupuestos, y disfrutarán 
de un aumento de 500 pesetas por cada cinco 
años de servicios.

Los Catedráticos de la Escuela de Madrid 
tendrán además un aumento de sueldo de 1.000 
pesetas por razóñ de residencia, consignado en 
la ley de Presupuestos.

Art. 12. Los actuales Catedráticos tendrán a 
su cargo en lo sucesivo las asignaturas si
guientes:

Los de Anatomía general y discriptiva y ex
terior, las de Anatomía descriptiva con nocio
nes de Embriología y Teratología.

Los de Fisiología e Higiene, las mismas.
Los de Patología, etc., y Terapéutica, etcetéra, 

las de Patología especial médica de enfermeda
des esporádicas, Terapéutica farmacológica y 
Medicina legal. . .

Los de Operaciones, etc., Obstetricia, etc., las 
de Patología quirúrgica, Operaciones, Anato
mía topográfica y Obstetricia.

Los de Agricultura, etc., y Zootecnia, etcétera, 
las de Morfología o Exterior y Derecho do con
tratación de animales domésticos y Zootecnia 
general y especial de maníferos y aves.

Los de Física y Química e Historia Natural, 
las de Física aplicada a la Veterinaria con Mi- 
croscopia y Química aplicada a la Veterinaria 
y Toxicología. .

Se proveerán por oposición entre Veterina

rios las restantes Cátedras comprensivas de 
las demás asignaturas relacionadas, exceptóla: 
de Física aplicada con Microscopía y Química 
aplicada y Toxicología; la de Histología nor
mal y Patología general y Anatomía patoló
gica; así como la do Historia Natural, Parasito
logía y Bacteriología y Preparación de suero- 
y vacunas, a las cuales podrán optar, ademé.: 
de los Veterinarios, y también mediante oposi
ción, los Licenciados o Doctores en Medicina 
Farmacia o Ciencias Físico-Químicas, a la pri
mera de estas tros últimas; los en Medicina,a 
la segunda, y los en Medicina, Farmacia o Cien
cias Naturales, a la tercera.

Las vacantes que resulten una vez hechas es
tas oposiciones se proveerán en la forma que 
determinen las disposiciones legales vigentes.

Las Auxiliarías vacantes se proveerán por 
oposición libro entre Veterinarios y Licenciado» 
o Doctores en Medicina, Farmacia y Ciencia: 
Físico-Químicas o Naturales, según la asigna
tura o grupo de asignaturas a que dichas Au
xiliarías corresponden. , ,

Los Profesores auxiliares-directores anaiu 
micos se encargarán de la Técnica anatómica 
Ejercicios de disección, y los Profesores auxi
liares-profesores de Fragua, de la Pedología, 
prácticas de Herrado y Forjado. ,

Art. 13. El ingreso en ol Profesorado ae ■ 
Escuelas de Veterinaria se verificará, seguu ■ 
termina el art. 12, por oposición, y las va7 eC 
que ocurran en cada Escuela se provee 
los turnos correspondientes, según las disp . 
cienes legales vigentes, en el momento o g  i 
ducirse la vacante. , g.

Art. 14. Los Profesores auxiliares están _ 
gados a dar las enseñanzas que les encarg 
Director y el Claustro de Profesores, sustituj 
do, además, en ausencias, enfermedades j 
cantes a los Catedráticos numerarios.

Los Auxiliares cuidarán délos instru 
aparatos, máquinas, etc., que pert61162^ 
clases prácticas que les estuvieren con .¡are;,

Art. 15. La remuneración de los Au^- tc>; 
que se determinará en la ley de od?
podrá asignarse en concepto de deCí; 
gratificación, y cuando estén encarga ¡p 
tedra vacante deberán percibir los ao» 
del sueldo de entrada asignado a esta. Se.

Art 16. Los Directores, Subdirectore 
cretarios de las Escuelas de A eterinai ‘ gta 
nombrados de Real orden, previa pioi ayorí$ 
terna que formulará el Claustro po a gO 
de votos y se elevará al Ministerio p 
aprobación. nordD^-

Estos cargos serán desempeñados P taDciS; 
tedrático del Establecimiento. Si circii 
especiales lo exigieran, podrá noni'.^tf:- 
Comisario Regio en sustitución dei ter¡Ji' 
pero cesará en sus funciones tan h ®uerdO'. 
nen las causas que motivaron dicho ‘ paf

Art. 17. En todo lo concerniente » ger^ 
económica, las Escuelas de Veterinai j0?d 
rán por las disposiciones en vigor p _ 
más Centros docentes.

Art. 18. Los exámenes, matriculas )
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disciplina escolar y traslación de estudios, se 
ajustarán en las Escuelas de Veterinaria a las 
disposiciones que se hallan vigentes asimismo 
para los demás Establecimientos oficiales de en
señanza.

Art. 19. Para el ingreso en las Escuelas de 
Veterinaria será indispensable el título de Ba
chiller o testimonio legalizado del mismo, o en 
defecto de éste, una certificación en que conste 
tener aprobados los ejercicios del grado. En 
este último caso queda obligado el alumno a 
presentar el título de Bachiller, o en su defecto, 
testimonio legalizado del mismo, antes do exa
minarse del primer año de la carrera.

Art. 20. Los derechos de matrícula, acadé
micos, de examen, de experimentación de expe
dientes y certificaciones, que abonarán los 
alumnos de la carrera de Veterinaria, serán de 
cuantía igual a los que satisfacen en la actuali
dad, así como los del título de Veterinario.

Art. 21. No se admitirá matrícula con vali
dez académica en ninguna asignatura, sin que 
ios interesados acrediten tener aprobadas las 
que ocupan lugar de prelación.

Art. 22. En todas las clases ha de procu
rarse que la enseñanza sea de carácter práctico, 
> que los alumnos trabajen por sí mismos, re
conociendo objetos y aparatos, resolviendo 
problemas, haciendo ejercicios de Laboratorio, 
^sitando gabinetes y Museos, o bien realizando 
■xcursionos a parajes apropiados en que los es- 
?lares puedan adiestrarse directamente en la 

aervación y experimentación de los asuntos 
46 su carrera.
r:^s directores de las Escuelas de Veterina- 

serán personalmente responsables ante la 
de]PeriOr^dad> del eficaz y asiduo cumplimiento

Piesente artículo, debiendo elevar anual- 
mor 6 a Sebsecretaría del Ministerio una Me- 
cuenf.’ T <iue breve y concretamente se dé 

? a de la forma en que el carácter práctico 
realiza5oeilanza a m*sm0 se re^tire se ba 

las bos alumnos que hayan aprobado 
oPosi(MnaíUras del cuarto año podrán hacer 
Multar0 a las Plazas de agregados al servicio 
pensa a'i0’ sl°ndo recompensados con la dis- 
mati'íci i Pa£0 d0 l°s derechos inherentes a la 
titulo h aiGe las signaturas del quinto curso, y 
ella8 nJ18 de la carrera; cuando no aspiren a 
año, noa11'1'0 su^°lente de alumnos de cuarto 
leQVon i30 Proveerse las vacantes que resul- 
ladiSU( 08 q00 hayan aprobado el tercero, con 
cula (.le] Sa d0 Pago de los derechos de matrí- 
^düario0111’80 *Uto0diato y los del título do Ve- 

^ovinoj^8288 8er^n seis en cada Escuela de 
f^rt-24S^ nu®vo en la de Madrid.
i das'ni» ^os 0j0rcioios de oposición a las re- 

6 ^es jg .Zas. S0rán públicos, se verificarán en 
antUU!0’ después de terminar los exá- 

p de’la p6 e tribunal compuesto del Direc- 
t ^drátion c\lela\ como Presidente, y de dos 
r° de Prrif8 de número, que designará el Claus- 

E1 píAÍ!80™3 todos los años.
8 dnia a que habrán de ajustarse los 

ejercicios de estas oposiciones lo formulará el 
Claustro de Profesores y se anunciará en la con
vocatoria con la oportuna anticipación para 
conocimiento de los interesados.

Las solicitudes, extendidas en papel del tim
bre correspondiente, escritas y firmadas por los 
aspirantes y acompañadas do certificación de la 
hoja de estudios y de la cédula personal, se di
rigirán al Director de la Escuela.

Art. 25. Terminadas las oposiciones a estas 
plazas, el Tribunal clasificará a los aprobados 
por el orden de su mérito relativo, y a los que 
excedieran del número necesario para proveer
las se les concederá el nombramiento do super
numerarios con opción a las ventajas señaladas 
a los numerarios, en el caso de que por cual
quier motivo produjesen éstos alguna vacante.

Art. 26. La distribución de estos alumnos 
en los diferentes servicios facultativos de la Es
cuela se hará por el Director de la misma, de 
acuerdo con los Catedráticos a cuyas órdenes 
han de estar dichos alumnos el año que debe 
durar su compromiso.

Art. 27. A los alumnos de esta clase que en 
el desempeño de su cargo se distingan por su 
celo, laboriosidad, inteligencia y ejemplar con
ducta, se les pasará por el Director de la Escue
la, en nombre del Claustro de Profesores, una 
comunicación laudatoria para que pueda ser
virles de mérito especial en su cerrera, hacien
do constar este hecho en la hoja de estudios.

Art. 28. A los alumnos que terminen sus es
tudios y efectúen la reválida correspondiente 
se les expedirá por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes el título de Veterinario, 
con el cual podrán ejercer libremente su pro
fesión en el territorio nacional con sujeción a 
las leyes. .,

Art. 29. El Ministro de Instrucción Publica 
y Bellas Artes dictará las disposiciones comple
mentarias o aclaratorias de este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1? Hasta tanto que se doten en el presu
puesto y se provean las nuevas Cátedras que 
esta reforma exige, podrán encargarse de ellas 
los actuales Catedráticos numerarios de asigna
turas análogas, o, si así conviniere, Profesores 
de otros Centros de enseñanza o de reconocida 
especialidad designados al efecto, quienes per
cibirán por esto servicio una gratificación en 
concepto de acumulación de Cátedras o do ser
vicio de enseñanza.

2 .a El presente plan do estudios comenzara 
a regir desde el próximo curso de 1912 a 1913, 
debiéndose expedir seguidamente los nombra
mientos que les correspondan a los Catedráticos 
de las Escuelas.

3 .a Los alumnos que tengan comonzados 
sus estudios y se hallen matriculados en las 
Escuelas de Veterinaria por el plan actual, los 
continuarán por el mismo, señalándose un pla
zo de cuatro años para que puedan terminar su 
carrera. Pasado ese término sólo se admitirá 
matrícula en las Escuelas con sujeción al nue
vo plan.



B&LgTlN OFICJIAL
512

4 a A los aspirantes de nuevo ingreso les 
serán aplicables desde el próximo curso de 
1912 a 1913 las prescripciones de este decreto 
en la forma que determina el artículo 19.,

Dado en Palacio, a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos doce.—Alfonso —El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, Santiago
Alba. ^Gaceta 28 septiembre 1912).

SECCION SEGUNDA

CIVIt 5E U PROVINCIA SE ZÁRAGQZA
Circular-convocatoria.

No habiéndose reunido número suficiente de 
Sres. Diputados para celebrar la sesión inaugu
ral del segundo período semestral de 1912, he 
dispuesto, en uso de las facultades que me con
fiere el art. 62 do la ley Provincial, convocar 
nuevamente a la Diputación con el propio ob
jeto para el día 11 del corriente mes, a las diez 
Y seis. , , „

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los Sres. Diputados y a 
los efectos legales.

Zaragoza 2 de octubre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION CUARTA

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i‘ao por 100 de pagos.
CIRCULAR

Los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 
nombres comprende la relación que va al final 
de esta circular no han remitido todavía a esta
oficina las certificaciones del impuesto del 1*20 
por 100 de pagos correspondientes al segundo 
trimestre del año actual, a pesar de haber 
transcurrido con exceso los plazos ordinarios y 
extraordinarios que, para el cumplimiento de 
dicho servicio, se les tiene concedidos.

Por lo tanto, y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento del ramo de 
10 de agosto de lb93, el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, a propuesta de esta Administración, 
ha acordado imponer la multa do 17 pesetas y 
50 céntimos a cada uno de los aludidos Ayun
tamientos, los cuales deberán hacerla efectiva 
en arcas del Tesoro en el término de diez días; 
pasado los cuales sin verificarlo, les será exigi
do su importe por la vía de apremio; con aper
cibimiento, además, de que, si a pesar de ese 
correctivo no remitiesen en el plazo indicado 
los aludidos documentos, se nombrarán comi
sionados que pasarán a recogerlos, devengan
do las dietas reglamentarias. .

Lo que se hace público por medio de la pre

sente circular para conocimiento de las Corpo
raciones municipales interesadas.

Relación que se cita.
Aldehuela, Alpartir, Azuara, Bijuesca, Gaste- 

ion de Alarba, Embid de Ariza, Fuentes de Ji- 
loca, Gallur, Ibdes, Lagata, Lucena, Meqw 
za, Moros, Muela (La), Paracue los de Ji • 
Purujosa, Val de San Martín, A ehlla de Jilo ■ 
Vera y Villamayor. ,

Zaragoza 30 de septiembre de 1912.-L1 a u  
ministrador, P. I., Luis Gasea. —.
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SECCION QUINTA____ 

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBR0

1.a Sección de la Cuenca del rio Jalón.

Pastos por subasta. ,
El día 18 de octubre próximo, a las diez' 

su mañana, tendrá lugar en la Alual l  
la subasta de los pastos concedidos en e 
forestal para el año 1912 a 1913 para el m d  , 
núm. 91 del Catálogo, denominado <La bi 
de la pertenencia del referido pueblo, P» 
cabezas de ganado lanar, tasados en l-U P ¿e 
tas, con sujeción a lo prevenido en e p 
condiciones publicado por el Dis rito a 
goza para el próximo año foresta y teS 
servaciones que se consignan pata 
de esta División en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
3 de los corrientes. , .Q.njln-

Zaragoza 30 de septiembre de 
geniero Jefe, Pedro Ayerve. 

------------- —— —

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Sota-anuncio. . , n¡ein'

D. Ramón Sus y Sánchez, veemo ^ es- 
tajada, ha solicitado en 10 de agosto 
tablecer una línea de conducción trja^ 
eléctrica para el alumbrado y usos mu 
en Piedratajada, de conformidad aiP pie- 
que se acampaña de línea de Marrac de 
dratajada y Valpalmas, suscrito en 
viembrede 1909 por el Ingeniero de 
Canales y Puertos D. Daniel Mugica. a3^

La línea es para alta tensión tliíd& 0 las 
voltios, y derivándose de la hnea JJ1 
ciedades Eléctricas Reunidas» de 
nen establecida en su central < * 
este barrio de Piedratajada, se < u 8 piedr3‘‘ 
recta hasta la entrada del pueblo e d  
jada, en donde, formando un ^guio 
tra por una calle del pueblo al tu 
colocado dentro de él. ca^aeí

Con la línea solicitada se atravieso des i 
públicos y de heredades y las Pr^,aCion^ 
término de Piedratajada queso 
el proyecto, sobre las cuales se solio 
sición de servidumbre de paso 
eléctrica. También se cruza Por 
eléctrica de la «Teledinámica»,
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ro

ste- 
Ji- 
en- 
)C8, 
oca.

Ad-

:a i

cruce entrando los hilos en una casilla por en- 
cimadela cual van los hilos de la otra línea.

Como derecho a la fuerza so presenta un 
contrato privado de octubre de 1909 entreoí 
«licionario y las «Eléctricas Reunidas» por el 
jal suministran fuerza de su central para 

alumbrado y usos industriales, a excepción de 
molturación de granos y semillas, durante la 
noche.

A los efectos del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 7 de octubre de 1904, se publica 
esta Nota anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
Ticen el plazo do treinta días, a contar de su 
Ha, puedan presentarse reclamaciones, a cu
yo efecto se halla de manifiesto el proyecto en 

Jefatura de Obras Públicas, Sección do Fo- 
®onto del Gobierno civil.

taragoza 14 de septiembre de 1912.—El In-
^mero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.
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Relación que se cita .
De Marracos a Piedratajada.— Término

de Piedratajada.
Ípculío Del común de vecinos de Marracos 

mvo Manuel Bercero. 
tu tivo Francisco Lester.
* ültivo i
Oculto ¡
Cultivo, 
teLuis Mongi°- 

inculto ।
Cultivo
Cultivo i 
Cuiivol 
Cultivo,
Cultivo íFrancisco Torralba- 
Cultivo i 
Cultivo t 
Cultivo '

•í 
5 
U

k

^Itivo 
altivo 
^Qlto 
Activo 
^hivo 
?culto 
Htivo 
}?culto 

nultivo 
nculto 

^Itivo 

^hvo

peí común de Piedratajada.
Manuel Sus.
José Lacambra.
Del común de Piedratajada.
Antonio Laste.
Martín Sus.

el común de Piedratajada.
Justino de Sus. 
^omún de vecinos.

ascual Sánchez. 
^omún de vecinos. 
Domingo Sango, 

el común de vecinos.
Sebastián Cazo.

Sus.

^H¿££io n sex t a
l.Ml'feroiin1!Cl"np1110 de AspinT

(le contrato y traslado del 
ía|iai a 0 titüia^ ■>?’ se baila vacante la plaza 

9 esta v*ba, con el haber 
üadaq n S P°rJa Beneficencia, que le 

Qesto muñí tr’mestres vencidos del 
cipal ordinario, más 2.000 pe-

setas de las igualas de los vecinos; advirtiendo 
que a esta villa hay desde Ateca coche correo, 
pasando por el Monasterio de Piedra.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el veinte del actual.

Campillo de Aragón l.° de octubre de 1912.
—El Alcalde, Constantino Calmarza.

Fabara.
No habiendo tenido efecto la primera subas

ta para el arriendo de los aprovechamientos de 
pastos de la Dehesa Cuarto de la Carne, veri
ficada en el día de hoy, se ha acordado la cele
bración de la segunda, que tendrá lugar el día 
10 del actual y hora de las doce, en las Casas 
Consistoriales, bajo el mismo pliego de condi
ciones y tipo de la primera; debiendo advertir 
que si ésta no diere resultado, se celebrará a 
los diez días siguientes la tercera subasta con 
el 15 por 100 de rebaja de la primera, y si tam
poco concurriese postor, tendrá lugar la cuar
ta subasta a los diez días siguientes, con la re
baja del 30 por 100 de la tasación primitiva y 
el mismo pliego de condiciones, y en el caso de 
que tampoco se presentaran proposiciones, se 
celebrará la quinta y última subasta a los diez 
días siguientes, o sea el 10 del próximo no
viembre, rebajando el 45 por 100 de la primera 
tasación.

Fabara l.° de octubre de 1912. — El Alcalde 
Antonio Latorre.

. Fuendejalón.
Por término de ocho días, y a los consiguien

tes efectos, se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento los siguientes 
documentos que han de regir para el año 
1913: . . .

Presupuesto municipal ordinario.
Padrón y lista cobratoria de la contribución 

sobre edificios y solares.
Repartos de la contribución sobre rústica y 

pecuaria.
Reparto de guarderío rural.
Matrícula industrial.
Fuendejalón 30 de septiembre de 1912.—El

Alcalde, Pedro Aznar. 

SECCION SEPTIMA

AÍ^IMISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y empiazainieMios en materia 
criminal.

Bajo los apercibimienlos procedentes en derecho, se cita o em
plaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala 6 dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
ojlcial, con arreglo a los artículos 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
ABELLO, José; que se dice habitaba en la 

calle de Don Jaime, número noventa; y
ALCA1NE PÉREZ, Pascuala; que vivía en la 

calle de las Arcadas, once; cuyos paraderos se 
ignoran; comparecerán ante la Audiencia pro
vincial de esta capital el día veintisiete de no-
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viembre próximo, a las diez, al objeto de asis
tir al juicio oral de la causa seguida contra Ko- 
salía Ungría y otros, sobre corrupción de me
nores. . . . ,

ARRIETA LÓPEZ, Martín; domiciliado últi
mamente en Zaragoza, callo del Olmo, número 
cinco, primero; comparecerá los días siete, ocho 
y nueve de noviembre próximo, a las diez, an
te la Audiencia provincial de Zaragoza, para 
asistir como testigo a las sesiones que ten
drán lugar en dichos días y hora del juicio oral 
y público en causa seguida contra Felipe y Ju
lián Castillo, sobre homicidio. , .

BOS, José; cuyo actual domicilio se ignora; 
comparecerá, en término do cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 1 dar de 
Zaragoza, a prestar declaración en causa sobre 
hurto de dinero.

RODRÍGUEZ IÑIGUEZ, Juan;
GARCÍA MODREGO, Julio; que habitaban 

en la calle de San Miguel, número cuatro; y
MONTORIO, Tomás; que tuvo su domicilio 

en la calle del Ciprés, número cuatro; cuyo ac
tual paradero se desconoce; comparecerán el 
día once de octubre próximo, a las diez de la 
mañana, ante la lima. Audiencia provincial de 
la ciudad de Zaragoza, con objeto de asistir 
como testigos a la celebración de la vista en 
juicio oral de la causa que se siguió contra 1 e- 
jipe Gracia Huete, sobre hurto de una muñeca.

URÍA FERNÁNDEZ, María del Carmen; viu
da pordiosera, de veintisiete años, natural de 
Mieres del Camino, que últimamente residió en 
el pueblo de Tobed y cuyo actual paradero se 
ignora; comparecerá, en término de ocho días, 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, pa
ra recibirle declaración y ofrecerle el procedi
miento en causa que en el mismo se instruye 
sobre tentativa de violación.

de una casa en el barrio de Peñaíior, por-: 
de imprenta se consignaba que dicho aciú 
drá lugar el -ueinticinco de octubre en luga: 
wintiuno.

Lo que se hace constar a los eteotos, 
tunos.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de primera instancia del cid 

del Pilar de esta ciudad, en el juicio ejeid 
promovido por el Procurador D-W1; 
en nombre y representación de la bM 
anónima «Banco Aragonés de begmo y 1 
to», contra D. Manuel Aquilué Hipo , so j 
go de cuatro mil pesetas, gastos de p " | 
intereses y costas, dictó la siguiente l 

^Providencia ~ Juez, Sr. Rodríguez.-- 
za veintitrés de septiembre de mil no 
doce.-Hágase saber al demandado vi 
Aquilué Ripo!, que por la parte denia I 
ofreció la suma de mil Quinl6DldSPalJ 
la mitad de casa embargada en e.iu 
la tercera subasta en ellos celebia . j 
ción a tipo, el veintiuno del actúa , a J 
dentro de los nueve días siguiente ¡ p j  
gar al acreedor, librando la fine A, 
persona que mejore la postura, n c 
posito del diez por ciento de u ; 
apercibimiento de ser aprobado a 
dando llevarlo a efecto.—Lo
S.aS?, doy íe.-Rodríguez TAntei 
D. Romualdo Paraíso, Candido Ai b

Requisitorias.
B4Í0 MerdbimiMUo de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de no presenta) se los 
procesaaos que a continuación se expresan, en el 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anua 
cío en este periódico oficial y ante el Juci o ^ se
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Auloridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de ^¿llos'Po^end.on^^^ 
posición ae dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los arUu 
tos bl2 y «38 de la ley de Knjuiciamiento criminal, bu del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
SANZ REDONDO, Pedro; hijo de Roque y de 

Justa, de veintitrés años, soltero, albañil, natu
ral y vecino de Alcalá de Henares, cuyo pai ei
dero se desconoce; procesado por el delito de 
estafa; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, pa
ra ser reducido a prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Rectificación.

En el edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del 26 de septiembre último referente a subasta

habilitado». .Q -znen^
Y para que sirva de notificación e . 

demandado D. Manuel Aquí u ,eC[C¿ 
actual paradero se ignora, a 
el término acordados, expido ta i egtapr. 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
cia y fijará en estrados y sitios p 2^- 
tumbre de esta ciudad y la firmo , 
primero de octubre de mil no 
El Secretario, P. O. do 1 • 
Cándido Arregui, Oficial habih
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, JueíD. Marcial Rodríguez y Rodrigo6^, de^ 
mera instancia del distrito de
goza; añ priD^
Hago saber: Que para pago u

teres y costas reclamados eu 
promovidos por el Procurador • y 1 
món, en nombre de D. Emiho 
tengo acordado sacar a la ven a 
basta, y por el precio de su tasad ’
tes bienes muebles:

Dos focos de luz eléctrica dec 
tasados en diez pesetas.. • ‘' jar p8'
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ños: tasadas en cinco P^^ol

Treinta y seis mesas de 
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Pesetas.

)re: 
oto i 
iga:

<8 0?

Nueve veladores pequeños de mármol 
y hierro: tasados en treinta y seis 
pesetas ................................................. 

)os veladores grandes de mármol: ta
sados en diez pesetas.........................

Ciento cuarenta y ocho sillas de made
ra do diferentes formas: tasadas en

36

10

1 dií' 
ajee; 
ioL/ 
Soei«

sobre 
prub

-Zas 
veeid

ciento cuarenta y ocho pesetas.......  
hsaparatos de tres luces de gas con 
tulipa y tubo: tasados en seis pesetas, 

bs espejos grandes, de unos tres me
tros diez centímetros por dos metros 
veinte centímetros: tasados en dos-

148

6

tientas pesetas....................... . .............
veintiséis metros de diván de gutaper

cha con sus respaldos: tasados en 
cincuenta y dos pesetas..... ........ 

*o$ coladores de metal para tes: ta- 
08 eu cincuenta céntimos. 

n res tazos de metal quema-ron, gran- 
i tasados en tres pesetas.......  

ia. . u Jllegos de dominó blancos: tasa- 
M' * penséis pesetas................................  
flD¿: ‘tez ídem ídem

asetó-v

"—negros: tasados en cin- 
.co pesetas.......... ..................................  

«gal?08 ajedrez con tablero: ta- 
;-^. \ie-n^os pesetas............................

08 (le metal pequeños: ta- 
en una peseta cincuenta cén- 

f-n^nro8 do cociaa usados: tasados 
'a Peseta..................................

Reíros3fde-^no’ de seis patas, de dos 
1’e!nía y cinco centímetros: 

. ""^^^P086188...................... 
míe- cinpn de mano, de pino: tasada 

í -v í i hin P6setas........ .......................  
”0;¿r . :-v8etasr0° damas: tasados en d s 

‘h; lebriiín.......................................
■¡os-' ■ ^na:tasa!^nde8 de hÍ0rro y por
do '■ Meajas rU^8 en cuatr0 pesetas...

C^^etas. barro cocido: tasadas en 

v'^P^etag38 de ^erro: tasadas en 

t ^epas ...........................................  
en^n'ndes Para mantecado: 

na Peseta veinte cénti- 
r-: ¡d 1 ■ • • ........
.?nco cént^S: tasadas en cuarenta 
ír°confi 1 mos...................................  
-S- ^sada^ enPa hondos, deteriora- 
%ueobSo^ céntimos....

Peseta» vtPpia- agua: tasadas 
"Pas nar einticmco céntimos, 

■v.^^das en gua’ nuevas sa- 
¿nta copas nVClnte P,esetas...........

Pesetas Paia ca^: tasadas en

í^esendo8 de vaÍiIla Para
. '-.i-Az id Pesetas.............
’-^^once ®etal Para azúcar: 

^af6teras PD086ta3.......................
Pesetas. g andes: tasadas en

pueCí 
pr^

indo» 
¡acifr
iate. 
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¡,p-: 
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3
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1
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1*20

0*45

0*60

6*25

20

10

12

11

4

Pesetas.

Seis id. pepueñas de hoja de lata: tasa
das en una peseta cincuenta cénti
mos ...... ................................................ l‘5O

Dos teteras de metal: tasadas en una 
peseta cincuenta céntimos............. l‘5O

Una chocolatera do aluminio: tasada 
en una peseta................................... 1

Dos pucheros de porcelana: tasados en 
una peseta cincuenta céntimos....  1*50

Diez y nueve bandejas de metal, de di
ferentes tamaños: tasadas en veinti
ocho pesetas cincuenta céntimos.... 28*50

Seis copas para licor: tasadas en no
venta céntimos.................................. 0*90

Cincuenta cucharillas de metal para 
café: tasadas en siete pesetas cin
cuenta céntimos................................ 7*50

Ocho platillos de vajilla, pequeños, pa
ra copas: tasados en ochenta cénti
mos ........................................................ 0*80

Tres garrapiñeras de plomo, de dife
rentes tamaños: tasadas en diez y 
ocho pesetas........................................ 18

Seis brazos de luz de gas con sus tubos: 
tasados en seis pesetas................... 6

Un colador de hierro con tela: tasado 
en veinticinco céntimos.................. 0*25

Siete jarras grandes de cristal para 
cerveza: tasadas en tres pesetas cin
cuenta céntimos................................ 3*50

Nueve ídem pequeñas: tasadas en dos 
pesetas veinticinco céntimos......... 2*25

Cinco copas grandes para cerveza: ta
sadas en una peseta.......................... 1

Dos ídem para refrescos: tasadas en 
cuarenta céntimos............................ 0'40

Dos jarros grandes para cerveza: tasa
dos en cuarenta céntimos. ......... 0*40

Un id. pequeño: tasado en veinte cén
timos ........................................   0*20

Ocho platos de cristal para los jarros: 
tasados en ochenta céntimos......... 0*80

Dos fresqueras cilindricas de porcela
na: tasadas en dos pesetas............. 2

Una ponchera pequeña de metal: tasa
da en una peseta................................ 1

Un cazo de estaño: tasado en cincuenta 
céntimos............................................... 0*50

Una mesa de tresillo deteriorada: tasa
da eu dos pesetas cincuenta cénti
mos ........................................................ 2*50

Tres cafeteras de hoja de lata, nuevas: 
tasadas en una peseta cincuenta cén
timos...................................................... 1*50

Dos ídem individuales: tasadas en cin
cuenta céntimos................................ 0*50

Dos relojes de pared: tasados en diez y 
seis pesetas......................................... 16

Dos escupideras de porcelana: tasadas 
en cincuenta céntimos..................... 0*50

Veinte sillas de gutapercha: tasadas 
en cuarenta pesetas.......................... 40

Una musa para comedor, de tres me
tros noventa y cinco centímetros: ta
sada eu treinta pesetas................... 30
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Pesetas.

Seis sillas de forro de teroiopelo: ta
sadas en doce pesetas...................... 12

Dos divanes de ídem: tasados en diez y 
seis pesetas......................................... 16

Seis sillas de madera negra: tasadas en 
nueve pesetas..................................... 9

Dos espejos con marco blanco: tasados 
en sesenta pesetas............................ 60

Üna mesa de juego de tresillo: tasada 
en cuatro pesetas...............................

Dos sillones de nogal: tasados en diez 
pesetas..........................................   • • • lu

Veinte metros de divanes y respaldos 
de diferentes colores: tasados en cin
cuenta pesetas.................................... ^6

Mitad indivisa.
Un mostrador del café: tasada esa mi

tad en cincuenta pesetas; siendo de 
advertir que la otra mitad pertenece 
a D. Vicente Parra, por tener en so
ciedad el café de «La Perla> con el 
ejecutado.................................. "' ‘*

La mitad indivisa de un armario de 
vajilla, de pino, para cocina, con la 
misma copropiedad que el anterior: 
tasada esa mitad en cinco pesetas...

La mitad indivisa de un reloj en el ca
fé, con la misma copropiedad: tasada 

esa mitad en quince pesetas ..........
La mitad indivisa de un molino para 

café, con la misma copropiedad: ta
sada esa mitad en diez pesetas....

La mitad indivisa de una ponchera de 
porcelana, con la misma copropie
dad: tasada esa mitad en cincuenta 
céntimos......................................... • • •

La mitad indivisa de una esoaldadora 
de cobre para el café, con la misma 
copropiedad: tasada esa mitad en
cinco pesetas...........................  ; •

La mitad indivisa de un baño mana, 
con cuatro depósitos, con la misma 
copropiedad: tasada esa mitad en

veinte pesetas.......................................
La mitad indivisa de una cocina econó

mica de hierro, con la misma copro
piedad: tasada esa mitad en veinti

cinco pesetas...........................................
La mitad indivisa de un caldero de co

bre, con la misma copropiedad: tasa
da esa mitad en diez pesetas........

La mitad do un filtro de tres cuerpos 
para café, con la misma copropie
dad: tasada esa mitad en quince pe

setas ............................................. .
La mitad indivisa de un balde de zinc, 

con la misma copropiedad: tasada esa 
mitad en cincuenta céntimos........

La mitad indivisa de un aparato de luz 
eléctrica, para carbones, con la mis
ma copropiedad: tasada esa mitad en 
dos pesetas cincuenta céntimos....

La mitad indivisa de una báscula de 
veinte kilos, con la misma copropio-

dad: tasada esa mitad en cuatro pe-
•••••••••

La mitad indivisa de trescientos kilos, 
con la misma copropiedad: tasada 
esa mitad en diez pesetas............

La mitad indivisa de una cacerola de 
cobre, con la misma copropiedad: ta
sada esa mitad en una peseta ......

La mitad indivisa de un, manómetro 
para cerveza, con la misma copro
piedad: tasada esa mitad en cinco 
pesetas...............................................

La mitad indivisa de una heladora, con 
la misma copropiedad: tasada esa 
mitad en cinco pesetas........ .. • ■ ■; •

La mitad indivisa de un lavabo de mar
mol, con toallero, con la misma co
propiedad: tasada esa mitad en vein
ticinco pesetas.......................   • • • • •

La mitad indivisa de un espejo de i ¿ 
metros, con marco blanco, con ia 
misma copropiedad: tasada esa ni • 
tad en doce pesetas cincuenta cén50

5

15

10

50

5

20

25

10

15

0*50

2‘50

timos ..............................................   • * * *
La mitad indivisa de una mesa de co 

raedor de 3‘93 metros, con la mis®» 
copropiedad: tasada esa mitad .
quince pesetas.............v • ■ • y; ‘ V'

La mitad indivisa de un piano deter 
rado, con la misma copropiedad, 
sada esa mitad en setenta y C1 i 
pesetas.........................................' "L

La mitad indivisa de un armario 
dos cuerpos, de 2*65 metros, con 1 
tales, con la misma copropiedad, 
sada esa mitad en quince P©s®tas ¿e 

La mitad indivisa de un tostadoi 
café, con la misma copropiedad- ; 
sada esa mitad en diez pesetas • • 

La mitad indivisa de vanos objeio. 
alumbrado, un armario, con la e¡j 
ma copropiedad: tasada esa mitad 
veinticinco pesetas 

Suma total.................... V

Para cuyo acto, que tendrá 
audiencia de este Juzgado, sito e 
Democracia, número sesenta } 
halado el día diez y seis de ocliii e qti 
las once de la mañana; advirtión lo5 ... 
tomar parte en la subasta debei 
res consignar previamente en 
gado, o en el establecimiento ' • - 
to, una cantidad igual por 10 11 biene?J- 
ciento efectivo del valor de ly fiOyo 
ven de tipo para la subasta, 
no serán admitidos, y que 
postura qne no cubra las dos 
del avalúo. . . oO i5

Dado en Zaragoza, a veintioi ^arCl8 
bre de mil novecientos doce- 
guez —Angel Arnau. __^***'

IMPRENTA DEL ROSPlC


